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RAD: 080013153015-2019-00353-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por la entidad ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra del señor 

HERNANDO CERON VASQUEZ y la sociedad CERCAM DE COLOMBIA S.A.S, 

informándole que se encuentra pendiente adelantar la notificación de la sociedad 

demandada. 

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 19 de julio de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) de julio 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y revisado el expediente, se constata que la 

entidad ejecutante no ha realizado las gestiones para lograr la notificación de la 

sociedad demandada CERCAM DE COLOMBIA S.A.S., carga procesal que resulta 

indispensable para continuar con el proceso y, por ello, se le requerirá en la forma 

establecida en el artículo 317 del C. G. del P. C. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la parte ejecutante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes efectúe la notificación del auto de apremio, a la sociedad Cercam 

de Colombia S.A.S. en la forma dispuesta en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020. 
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SIGCMA 

2. Advertir a la sociedad ejecutante que, en caso, de no cumplir con la carga 

relacionada en el término señalado, se impondrán las consecuencias del 

artículo 317 del C. G. del P. 

3. Notifíquese por estado el presente proveído, haciendo visible la providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  
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